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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
jertarse rn los BOLETINES OFICÍALES S J II an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo <> ndncto sepa-
sarán á los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M ' N G O S . 

PRKCIOS DE SUSCMCION.—Enesta capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; el semestre, y 144 
por un ;uio.—Se admiten fuscricionesfD Madrid en las olicinas do BOLETÍN. 
Cnrr dora Baja de San Pablo, número 50, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, ron inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 8 reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

sísimos» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 17 de enero de 1865, y 
demás disposiciones vigentes, se anunció 
en el Boletín Oficial núm. 120 de 2t do 
mayo último el pliego de condiciones 
para la subasta del serviciciodeb agajes 
de esta provincia, durante el año eco
nómico de 1867 á 1868; mas habiendo 
sufrido este alteración, por virtud de 
disposiciones posteriores, se señala nue
vamente para que la subasta tenga lugar 
ante el Excmo. Sr. Gobernador do esla 
provincia, un Diputado y un Consejero 
provincial, el dia 21 del mes actual, á 
las doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones modificado que se 
inserta á continuación. 

Madrid 0 de junio de 1867 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r i ó n . 

Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno 
saca A pública subasta el servicio de bagajes 
de toda la provincia. 

i . " La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de julio del corriente aflo y ter
minará en 50 de junio de 1868. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
facilitar lodos los carros, caballerías 
mayores y menores quo para las clases, 
así militares como civiles que tienen por 
las leyes y disposiciones vigentes dere
cho á bagaje, le sean reclamados por los 
Alcaldes presidentes de los treinta y un 
cantones en que se halla dividida la pro
vincia para lu prestación de este servi
cio, debiendo nacerse el pedido por las 
autoridades espresadas con diez horas de 

anticipación cuando monos en casos or
dinarios y de seis en los extraordinarios. 

| 5.* En los casos estraordinarios en 
que el contratista no pueda facilitar el 

: número de bagajes que la autoridad le 
' pida, por ser este escesivo, tendrá dere-
' cho á exijir que los vecinos del cantón en 
¡ que esto suceda, le faciliten sus carros y 

caballerías, siendo obligación de los Al-
i caldes compeler á dichos vecinos a la 

prestación del servicio, abonándose por 
el contratista á los precios fijados por la 
Diputación provincial pnra cada cantón 
en el año económico de 1857 á 1858. Se 
considera estraordinario el servicio cuan
do hayan do suministrarse los aprestos 
necesarios á una brigada, cuerpo de 
ejército ó mayor número de tropas, á 
no ser que su paso por el cantón se avise 
por la autoridad al contratista con ocho 
«l ias de anticipación. 

4.* Los bagajes serán pedidos al con
tratista por medio de papeleta impresa 
firmada por el Secretario del pueblo ca 
beza de cantón con el sello del Ayunta
miento, espresando en dicha papeleta 
la clase del apresto, el nombre y apelli
do del individuo á quien haya de apli
carse, fecha del pasaporte con que 
camina, autoridad que lo espidió y coo-
cedió dicho auxilio; el dia, hora y sitio 
en que haya de prestarse , no estando 
obligado á facilitar bagaje alguno que 
no le sea reclamado con estas formali
dades, ó por otras autoridades, asi como 
tampoco podrá ser competido al pago de 
los suministrados, si al respaldo de la 
papeleta no se pusiere por la autoridad 
y Secretario del pueblo en que terminó 
el servicio el cumplido del mismo, e s -
presándose claramente el apresto que 
llegó y leguas andadas; cuando los ba 
gajes se hayan facilitado á pobres ó pre
sos enfermos, deberá sellarse además la 
papi-lela con el del hospital ó cárcel á 
que hayan sido conducidos los que los 
utilizaron. 

5 . a Los Alcaldes de los pueblos que 
no sean do etapa, harán el pedido al 
Presidente de su cantón en los casos en 
que con arreglo á la condición,octava 
puedan hacerse los relevos en punto que 
no sean de e tapa . 

6 / Los Alcaldes se abstendrán bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de 

conceder bagajes alguno á persona que 
no tenga derecho á él por la ley ó dis
posición de autoridad superior, enten
diéndose quo será de-car.-o de dichas 
autoridades el pago do los bagajes, si se 
probase que fueron concedidos á indivi
duos quo no tenían derecho, sio perjui
cio de la responsabilidad quo se les exi
girá por las infracciones de ta ley. 

7 . a La provincia queda dividida en 
los cantones quo al lina! del pliego se 
dirán. 

8.* El contratista estará obligado á 
tener un representante en cada uno de 
los pueblos de etapa, á quien la autor i 
dad local reclamará ' los bagajes en la 
forma anteriormente espresada. 

Los relevos, en su consecuencia, solo 
podrán hacerse en los pueblos cabezas 
de cantón, esceplo en los casos siguien
tes: 

4.° En los bagajes concedidos a l 
ejército y Guardia civil, cuando la pre
mura del tiempo no permita reclamarlos 
al Alcalde Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande tal mi
sil M se halle enfermo de tal grave Jad , 
que sea imposible su llegarla á la cabeza 
de cantón. 
. ">." Eu los casos estraordioarios 
marcados en la condición tercera del 
presente pliego. 

9.* La cantidad en que quede rema
tado el servicio de bagajes de la pro
vincia, será abonada al contratista por 
cuartas partes .el dia último de cada 
trimestre, mediante libramiento espedido 
al efecto, que hará efectivo déla Depo
sitaría -de fondos provinciales. 

10. Ademas de l asumaenqueqnedó 
rematado el servicio, percibirá el contra
tista tas cantil d< s que deben satisfacer 
las clases militares que usen dolos baga* 
jes. con arreglo á las tarifas y disposi
ciones vigentes en la materia . 

1 1 . Si trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer al contratista los devenga
dos, será causado rescisión del contrato, 
si asi lo solicitase, abonándoselo por 
fondos provinciales, ademas de la suma 
devengada, el 6 por 100 Je la misma como 
perjuicio por la demora en el pago. Pero 
si el contratista faltare á las obligaciones 
que por este remate contrae, podrá el 
Gobernador declarar rescindido el contra

to y subastar en quiebra el servicio ó 
exigir al contratista la responsabilidad 
pecuniaria que con acuerdo del Consejo 
provincial se eslimase justa, según la 
gravedad del caso, haciéndose efectiva 
gubernativamente de la fianza, que debe
rá ser respuesta ¡mediatamente oyendo 
siempre los descargos del contratista. 

12. Para tomar parle come litador 
en la subasta, ha de depositarse previa
mente en la Caja general do Depósilosla 
cantidad do 2500 escudos áque asciende 
el 10 por 100 del lipo porque sale á r e 
mate este servicio, espresado en la condi
ción 16, retirándolo los interesados luego, 
que se haya verificado el acto del r e , 
mate. 

15 . El contratista tendrá constan
temente en la Caja general de Depósitos, 
como garantía del contrato, una fianza 
equivalente al 20 por 100 de lacaolidad 
en que quede adjudicado el servicio, 
pudiendo consignarse en metálicoó efec
tos de la deuda del fijl&do al precio de 
cotización, archivándose en la Deposita
ría de este Gobierno, la c a r i J de pago 
que así lo acredito. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, entendién
dose que el contrato es á riesgo y ven
tura, y que el rematante renuncia á lodo 
fuero. 

Don... v e c i o o d c . q u e vivecalle d e . . . 
se compromete á prostar el servicio de 
bagajes de toda la provincia de Madrid, 
duraute el año económico do 1867 á 
1863, bajo las condiciones* contenidas en 
el pliego dercmate , por la caolidad d e . . . 
escuJos(en letra) ácuyo afecto acompaña 
la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósiloquepreviene la con
dición duodécima. 

(Fecha y firma del proponente.) 

15 . No se admitirá proposición que 
esceda del lipo señalado por la Diputa
c i ó n provincial, quedando adjudicado el 
remate al que haga proposición mas ven
tajosa para los fondos provinciales. 

16. Este lipo se fija como máximun 
en la cantidad de 25.000 escudos, por 
lodos los servicios de bagajes que sean 
necesarios y deba dar el contratista, con 
arreglo á las cODdicioaes espresadas du-



ranto el año económico d e ! 8 6 7 á i 8 6 8 . 
17 . Toda proposición que no se halle 

redactada con arreglo al modelo propues
to, ó á la que no se acompañe la caria de 
pago del depósito previo, ó contenga 
cláusulas esc'usivas ó condicionales, se 
tendrá por nula para el remate . 

1 8 . La subasta se verificará el dia 
21 del mes actual, á las doce de su roa-
nana, en la sala do rematos del Gobier
na de esta provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para la presentación de 
proposiciones, se procederá á la lectura 
de eslas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación oral, por espacio de 15 
minutos, solamente entre los autores de 
ellas, declarado por e lPres idenlccuálsea 
el mejor postor, se devolverán á los de
más l idiadores sus depósitos en el acto, 
no siendo admisible, trascurridos estos 
plazos, proposición alguna sobre mejora 
dep rec io , por ventajosa que sea. 

19 . Aprobado el remate por la au to 
ridad correspondiente, deberá elevarse 
á escritura pública, dentro de los diez 
días siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importe de dicha escritu
ra, el papel sellado y dos copias del con
trato en el de oficio. 

20 . Igualmente será de cargo del 
rematante proveer de las papeletas de 
pedidos á que se refiere la condición 4.* á 
los Alcaldes presidentes de cantón, que
dando suprimidos el 2 y 4 por 100 que 
para este gasto han venido percibiendo los 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos de 
esta provincia, hasta el 50 do junio de 
1865. 

2 1 . Será también de cuenta del con
tratista facilitar á los Alcalde de los pue
blos de etapa estados impresos donde d i 
chas Autoridades anotarán dia por dia los 
bagajes reclamados al contrat is ta , con 
la indeclinable obligación de entregar á 
este trimestralmente copia de dichos e s 
tados, para la debida comprobación de 
los servicios. 

22 . El presente pliego de condiciones 
será la regla para resolver cualesquiera 
dudas quepuedan suscitarse en la presta
ción del servicio de bagajes, y áel deberá 
acudirse, ante todo, pa ra zanjarlas. No 
obstante, en lodo aquello que no se 
encuentre espresamcnle marcado en las 
condicienes de este pliego y siempre que 
no se oponga á lo en él consignado, se 
considerarán en su fuerza y vigor el r e 
glamento de bagajes de 26 do marzo de 
1858, y muy especialmente las eslensas 
circulares insertas en los Boletines 0/í-
ciales de esta provincia, correspondientes 
á los dias 26 de junio y 22 de agosto 
de 1865. 
Nota de los cantones en que está subdivi-

dida la provincia, para el servido mi
litar, según Real orden de 9 dediciembre 
de 1865, y disposiciones posteriores. 

Madrid. 
San Sebastian de los Reyes. 
El Molar. 
fiuilrago. 
Torrejoo de Ardoz. 
Alcalá de l lenares . 
Arganda. 
Yillarejo de Salvanés. 
Valdemoro. 
Araojuez. 
Móilelos. 
Las Rozas. 

Guadarrama. 
Torrelodanes. 
Navacerrada. 
Escorial. 
Getafe. 
San Lorenzo (Escorial). 
Alcorcen. 
Brúñete. 
Chapinería. 
San Martin de Valdeigleshis. • 
Tilulcia. 
Colmenar Viejo. 
Leganés. 
Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción de presos 
i pobres enfermos. 

Madrid. 
Las Rozai. 
Guadarrama. 
Torrejon de Ardoz. 
Alcalá de l lenares . 
Navalcarnero. 
Villa del Prado. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Ciempozuelos. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Villarejo de Sálvanos. 
Getafe. 
Torrejon de Velasco. 
Alcobendas. 
El Molar. 
Lozoyuela. 

Madrid 6 de junio de 1867. 
El Gobernador,' 

C a r l o s Maríori . 

Sección de Fomento.—Negociado 7°— 
Minas.—Número 274. 

Con el fin de que pueda ser notificado 
el contenido de un oücio que á este efec
to me dirige el señor Gobernador de la 
provincia de Granada, referente á la mina 
denominada «Patrocinio,» sita en término 
de Güejar-Sierra, perteneciente á la So
ciedad del mismo nombre, por el presente 
cito á don Pedro Ramos, apoderado de 
dicha Sociedad, para que tan luego como 
llegue á su noticia, se persone en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia; en la. inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará perjuicio. 

Madrid 6 de junio de 1867. 
t El Gobernador, 

C a r i e s M a r f o r l 

Número 272. 

Don Gavino Dupeyron, vecino de Gar
gantilla, presentó en la Sección de Fo
mento de-este Gobierno de provincia el 
dia 15 de febrero último, una solicitud 
pidiendo la propiedad de dos peí teñen 
cías, para uua mina de mineral de hier
ro argentífero con el nombre de San Gre
gorio, sita en los Testeros de las Palu-
jas , del término municipal de Garganti
lla, cuyo terreno linda al Norte con el ca
mino de Lozoya, al Este con cañada del 
Sobaco, a l Sur con el rio que baja de 
Lozoya y al Oeste con el arroyo de las 
Debesillas, en cuyo sitio manifiesta exis
tió una mina d e n o m i n a la La Central, 
cuya caducidad solicita para en el caso 
de que no hubiese sido declarada. 

Ni eu este Gobierno de provincia, ni 
en las oficinas del Ingeniero de minas 
gefe de la misma existen antecedentes de 
ningún registro de mina con el nombre 

de La Central, y por consiguiente se ig
nora también quién fuera su concesio
nario. 

En su consecuencia, y cumpliendo las 
prescripciones de la ley vigente de mi
nas, he acordado requerir por medio de 
este perió lico oficial, á los que &e crean 
con derecho á la citada mina, para que 
dentro del preciso término de q r .nce dias 
que principiarán á contarse desde el si
guiente al en que se halle inserto este 
edicto en el boletín Oficial, deduzcan 
ante mi autoridad sus oposiciones al r e 
gistro de la mina San Gregorio, solici
tado por don Gavino Dupeyron, en la 
inteligencia que de no verificarlo así , 
trascurrido que sea dicho plazo será de
clarada caducada la concesión de la mina 
La Central, 

Madrid 6 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

• 1 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Húmero 697. 

Según Reales órdenes trascritas á este 
Gobierno por el Ministerio do la Gober
nación, han sido dados de baja definitiva 
en el ejército, el Capitán don Aquilino 
Gómez y Calonge, el Teniente don Joa
quín Yicens y Lostao y el Alférez don 
Rafael Mogollón. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores Alcaldes, y á fio de que 
los espresados individuos no puedan 
aparecer en punto alguno con un carácter 
que han perdido con arreglo á las orde
nanzas y órdenes vigentes. 

Madrid 5 de junio de 1867. 
Rl Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.*— 
Número 711'. 

ilabiendo sido hallado el dia 4 del 
corriente tendido sobre la vía férrea del 
Norte, 6.° kilómetro, término de Aravaca, 
el cadáver de un hombre con señales 
evidentes de haber sido cogido poi el 
tren; vestido con chaqué do iuvierno paño 
gris, y en uno de SU3 bolsillos un pañuelo 
blanco con las iniciales L. N., chaleco 
de lanilla oscuro, pantalón de lana dul 
ce claro, bolinas de becerro, sombrero 
hongo, y al parecer como de 2 i años de 
eJad; y no habiéndose podido identificar 
su pcjsona, á pesar de las diligencias 
hechas al efecto, se publica por medio de 
este periódico, para que llegue á conoci
miento de la familia iuteresada. 

Madrid 6 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r l . 

SESTÁ SECCIÓN. 
FABRICA. NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 52.000 ca r t ones y 
600 carluliuas que necesita durante el 
año económico de 1867 á 6 8 , con apli
cación a los servicios quj le están enco
mendados, dicho acto tendrá lugar con 
arreglo al siguiente pliego u- condicioues, 
aprobado por Real orden de 24 de mayo 
último. 

l . s La Hacienda contrata por medio 
de ¿ubasta pública la adquisición de 

32.000 cartones y 600 cartulinas que 
necesita para el objeto y en el periodo 
arr iba mencionados. 

2 . a Dichos cartones serán de las cla
ses siguientes: 50.000 sencillos y 2000 
de tres hojas. Las dimensiones y calidad 
de los cartones y cartulinas, deben ser 
iguales á las muestras que estarán de roa' 
nifieslo al público en este estableci
miento. 

5 . a El precio máximo de cada ciento 
de cartones se fija en la cantidad de 4 
escudos 800 milésimas los sencillos; 7 
escudos 900 milésimas los de tres hojas 
y 3 escudos las cartulinas. Serán des
echadas las proposiciones que escodan 
de este tipo, que se establece á la baja. 

4.* El contratista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate, ma
yor uúmero de cartones y cartulinas, si 
las necesidades del servicio lo exigiesen. 
En el easo do que la Administración no 
necesitare el número que S Í fija en la 
condición 1 . a , el rematante acepta la 
obligación de atenerse por coraplolo á 
los pedidos que la misma le haga, sin 
derecho á reclamación alguna. 

5 . a Las entregas, tanto ordinarias 
comoeslraordinaria8, si las hubiese, se 
verificarán á los quince dias del pedido 
hecho al rematante . 

6 . a Si el contralista demorase las en
tregas mas de tres dias, á coolar desdo 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la F ibr ica , á fin do 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
aíguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que esto 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

7 . a Las entregas serán reconocidas 
á su presentación en l a f á b r i e a , por los 
señores Adminislrador-Gefe, Contador 
y Director facultativo, desechándose en 
el acto, total ó parcialmente, si el a r 
tículo no reúne las condiciones estipu
ladas. 

8 . a Serán do cuenta del contratista 
los gastos de carga, conducción, descarga 
y lodos los que puedan originarse hasta 
la entrega del artículo en la Fábrica. 

9.» La subasta so verificará en la 
misma el dia 21 del corriente, á la una 
de su mañana, bajo la presideneia del 
señor A d m i n i s t r a d . i r G le . asociado de 
los señores Contador del Establecimiento 
y Escribauo de Hacienda. 

10 . Desdo dicha hora hasta la de la 
una y m e d i a . s e recibirán las proposicio
nes que presenten los Ucitaiores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

1 1 . Las proposiciones deberán h a 
cerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas con arreglo al modelo que se in
serta al fina! del presente. A cada una 
acompañará la carta de pago que acre 
dite la entrega en la Caja general de 
Depósitos de la suma de 17 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado, que será admitido al tipo que 
establecen las disposiciones legales; ó al 
de la última cotización en los efectos pú
blicos que no ?o leng.in fijado por dichas 
disposiciones. Serán consideradas como 
nulas las proposiciones que no reúnan 
eslos requisitos. 
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{2. Dada la una y media se anuncia
rá por el Escribano quedar terminado el 
acto y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Prcsidenle s e adjudicará por 
el mismo el remate c I vor de la mas 
beoefic osa para los i . ses del Estado. 

13 . En el caso \U tnber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abr i 
rá entre los firmantes de ellas una lici
tación oral por término lo quirico minu
tos, adjudicando el remate • u favor déla 
ma- beneficiosa para ia Hacienda; y si 
esta licitación oral r.o .'.lose resultado, 
quedará el servicio por cjenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
h a b í a l a condición M, será devuelto al 
finalizar el acto á los autores dé las pro» 
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma do 170 escudos en metá
lico ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido en los términos 
que fija la espresada 11 condición. Dicbo 
depósito quedará como fianza para res 
ponder en primer término del compro
miso del rematante basta la total entrega 
del articulo contratado. 

15 . Concluida la subasta, se es ten
derá la correspondiente acta , que firma
rán los señores Presidente, Contador y 
el rematante; y autorizada por el Escri
bano, se elevará con el espediente de su 
referencia á la superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. 

16 . Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista , y este 
quedará obligado á acusar recibo de la 
comunicación, ampliar el depósito de 
que* habla la condición 14 y otorgar es
critura pública ante el Escribano de H a 
cienda, dentro de los ocho dias siguien
tes al do ia fecha en que se le participa 
la aprobación. 

17 . Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo es t i 
pulado; cuya responsabilidad se le ex i 
girá porlavia de apremio y p r o c e d i m i e n 

t o administrativo, con sujeción á lo que 
s e dispone en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

18. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

19. Si¡el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para i i otorgamiento de 
la escritura, impidiera qao esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala , ó do-
clarase no poder cumplir su compromiso, 
aun después do haber empezado á l le
narle, se tendrá por resciodido el con
trato á perjuicio suyo. 

20 . Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior , pa
gando el primer remátame la diferencia 
que hubiese entre ambos remates y sa
tisfaciendo ademas los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del 
servicio. 

2 1 . En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles en el n u e 
vo remate, se hará el servicio por Admi

nistración, á perjuicio del primer rema
tante. 

22. ToJas las cuestiones quipuedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después 
de apurados los trámites administrativos. 

25 . El importo de esto servicio sera 
satisfecho al contratista por la c i j a de la 
Fabrica, á medida q u i vaya haciendo 
las entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 5 de junio de 1807.—El Ad-
minislrador-Gefe, Mariauo Romea. 

Modelo que se cita. 

Don.. . vecino de . . . que vive cal lede. . . 
número. . cua r to . . . se comproineteá su
ministrar á la Fábrica Nacional del Sello 
los ¿2 .000 cartones y 600 cartulinas 
qu • marcan los anunci >s publicados en 
la Gaceta del Gobierno fecha... (ó Mole-
lia Oficial de la provincia... ó Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, fecha . . . ) ; 
couformendoso en un lodo con el pliego 
de condiciones respectivo, y por la can
tidad de (en letra) por c ida ciento de 
etcétera; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado nn 
la Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta s u 
basta. 

Madrid (fecha y firma). 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 130 arrobas de cuer
da de caflamo. que necesita durante el 
año económico de 1867 á 1868, con apli
cación á los servicios que le están enco
mendados, dicho acto tendrá lugar con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, aprobido por Real orden de 24 do 
mayo último. 

1 . ' La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 130 
arrobas de cuerda de cánamo que nece
sita para el objeto y en el periodo arriba 
mencionados. 

2 . a Quedará obligado el contratista 
á suministrar el bramante hilo laso ó 
cuerda gorda que se le pida, dando cada 
una de dichas c lsesde soperior calidad. 

3 . * El precio máximo de cada arro
ba de cuerda, se fija.en la caMidad de 
diez escudos. Serán desechadas las pro
posiciones que escedan de este tipo, que 
se establece á la baja. 

4.* El conlratistaquedará obligado á 
s u m i n i s t r a r , al precio de remate, 70 a r 
robas mas, si las necesidades Jel ser vi-
vicio lo exigiesen. En el caso de que la 
Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición 1.*, ei rema
tante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación al
guna . 

5 . a Las entregas, tanto ordinarias 
como eslraordinaiias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido he
cho al rematante . 

6 / Si el contratista demorase las en
tregas mas de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, segunda 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquir i r 
por cuenta y riesgo del rematante las 

Cantidades que necesite, abonan lo su 
importo con arreglo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

7.* Las entregas sr-rán reconocidas, 
h su presentación en la Fabrica, por los 
señores Administra lor-íW.», Contador v 
Director facultativo, desechándose en el 
aclo, total ó parcialmente, si el articulo 
no reúno las condiciones estipula las, 

8.* S ' r í n do cuenta del contralista 
los castos de carga, conducción, descarga 
v todos lo? que puedan originarse hasla 
la entrega del artículo en la Fábrica. 

9 . a La subasta se verificará en la 
misma el dia 21 del corriente, á las doce 
de fu mañana, bajóla presidencia delso-
ftor Adminislrador-Gcfe, asociado de los 
seflores Contador del Establecimiento y 
Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora I n s t a la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que se presenten los l idiadores, nu
merándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

11 . Las proposiciones deberán hacer 
se en pliegos cerrados y estar redacta
das con arreglo al modelo que se inserta 
al final del presente. A cada una acom
pañará la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos 
déla suma de 13 escudos en metí l ico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establecen las 
disposiciones legales, ó al de la última 
cotización en los efectos públicos que no 
lo tengan fijado por dichas disposiciones. 
Serán consideradas como nula9 las pro-
posicionesque no reúnan estos requisitos. 

12 . Dadas las doce y media se anun
ciará por el Escribano quedar t mimado 
el acto, y leídas en alta voz las proposi
ciones por el Presidente, se adjudicará 
por el mismo el remate en favor de la 
mas beneficiosa para los intereses del 
Estado. 

13 . En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quince minutos, 
adju licau lo el remato en favor d é l a 
mas beneficios i para la Hacienda; y si 
esta licitación oral no diese r e s o l l i d o , 

quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
habla la condición I I , será devuelto al 
finalizar el aclo á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 130 escudos en metá
lico, ó su equivalente en papel del Esta 
do, que será admitido en los términos 
que fija la espresada 11 condición. Dicho 
depósito quedará como Punza p i r a ' r e s -
ponder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total en t r e -
ga del articulo contratado. 

15 . Conclui la la subasta, se entende
rá la correspondiente acta , que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el r e 
matante; y autorizada por el Escribano, 
se elevará con el espediente do su refe
rencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva. 

16. Obtenida que sea, so pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que -

da iá obligada á acusar recibo de U c o 
municación, ampliar el depóii 'o de quo 
h a b a la condición y 14 y otorgada escr i 
tura publica anteel Escribano de l l ic ien-
da, dentro de los ocho dias s ; guicntes al 
le la fíceha enqu3s? l e participe la apro

bación. 
17. Por medio dá esta escri tora, el 

ra matante renunciará á lo los los fueros 
y privilegios parlicu'ares. obligan loso á 
responder le cui l |uié: i f i ' l i !• Ib esti
púlalo: cuva r e s p r i r i b ü i h l S í b e x p i 
ra por la via de apremio y p:oce li uienlo 
administrativo, con sujeción á lo queso 
ÍUpmio e:i el ar t . i I de U ley do canta • 
bilidad. 

18. S^rán de cuenta del remí tante 
los gastos que ocasiono el otorgimiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

19. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento da 
la escritura, impidiera que esla tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó de
clarase no podercuenplirsu compromiso, 
aun después de haber ompiza io á l le
narle, se tendrá por rescin lido el contra • 
lo, á perjuicio suyo. 

20 . Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ambos remi tes y sa 
tisfaciendo ademas los perjuicios oca¡sio-
cados á la Hacienda por la demora d#l 
servicio. 

2 1 . En el caso desque nose presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por la Admi
nistración, á perjuicio del primer rema
tan te . 

22. T o l a s las cuestiones que p i e -
dan suscitarse sobro la inteligencia, y a . 
lidez ó rescisión del contrato, .se respi
ran por los Tribunales ordinarios, d e s 

pués do apurados los trámites adminis
trat ivos. 

2 3 . El importe de este servicio,será 
satisfecho al contratista por la caja do la 
Fabrica, á mol ida que vaya hacien lo 
las.entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 5 de junio de 1807.—El AJ-
ministrador-Gefe, Mariano R o n c a . 

Modelo que se cita. 

Don... vecino de . . . que vive ca l l ede . . . 
número . . . cuar to . . . se compromete á 
suministrar á la Fábrica Nacional del Se
llólas iSOarrobas de cuerda de cánamo 
que marcan los anuncios publicados en 
la Gaceta del Gobierno, fecha... (ó Bo-
letin Oficial de la provincia.. . ó Diir,o 
Oficial de Avisosde Madrid, f i cha . . . ) ; 
confirmándose en un lodo con el pliego 
dccondicione3 respoclivo, y por la can-
li lad de (enletra) por arroba; á cuvo fin 
acompaña el dncucuraenlo que acredita 
haber efectuado en la Caja general do 
Depósitos td de (enletra) necesario p i r a 
optar á esta subasta. Madrid (fecha y 
firma.) 

PROV i ^ N J ^ S I r k l í \ 

Juzgado de primera instancia del dis -
trito de la Universidad. 

E n virtud de providencia del s.Tior 
don J asé de! Rió Gonz^ez, Juez de pri-
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mera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta corte, refrendada del 
infrascrito Escribano de ac tuacbnes , 
don José Bonito y Orpaz, susiiluto del 
seM'»r don Su i l i apo de la Granja, se ci
ta , llama y emplaza por sejgunüa y úl
tima vez. á los tjue en cualquier con
cepta se crean con derecho á los bienes 
que constituyan la herencia de doña 
Dolores Pérez y Giménez, natural que 
fué de Velez-Málaga, fallecida.nbintes-
tato en esta capital en 2 de diciembre 
de 1 8 0 5 ; para que comparezcan á d e 
ducirle en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de veinte dias; bajo 
apercibimiento de que- en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar , ad
viniéndose que li3Sta ahora solo se han 
presentado reclamando dicha herencia 
don M a i uel Galindo y Pérez, don José, 
doña Dolores y don Alejandro Alvarez 
y Pérez, hijos de la causante dona Do
lores Pérez y Giménez. 

Madrid 7 de junio de 18G7.—José 
Benito y O r g a z . — 4 0 4 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del -Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Jnez interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribuno, se 
vende en pública subasta á voluntad de 
la comisión liquidadora de los bienes del 
conde de Topa, la mitad del capital de 
on censo de 1.500.000 rs . , ó sean 
7 5 \ 0 0 0 , con réJitos al o por 100, i m 
puesto sobre la casa sita en esta capi
tal, calle de S a n ' S e b a s t i a n , núm, 2, 
en precio de 575.000 r s . , á condición 
de que la espresada comisión so reserve 
el derecho de aceptar cualquiera propo
sición que no cubriendo dicha cantidad 
esceda do tas dos terceras partes de la 
misma, y para su remate, que tendrá 
lugar en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la torrilorial. frente á 
Santa Cruz, y que estaba señalado el 
dia 20 del corriente, se ha trasladado 
por la festividad al día 22 del mismo, á 
la una de su mañana. 

Madrid 8 do junio de 1867.—Por mi 
compañero Aguado, Juan Zozaya.—405. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Por terminación del contrato y renun
cia de las parles, se halla vacante la 
p'aza de Médico Cirujano titular de Las 
Rozas de Madrid, dolada en 9000 rea
les anuales pagados por meses' ó t r imes
tres vencidos, á su elección; dos mil de 
fondos municipales por la asistencia de 
pobres y los otros 7000 por los demás 
vecinos, cobrados por el recaudador que 
estos tienen elegido, disfrutando a d e 
mas el profesor veinte reales por cada 
parlo á que asista, y los honorarios cor
respondientes por golpes de mano aira
da . El dimisionario y su antecesor, como 
cosa particular, asistían á los dependien
tes de ta casa de campo del Excmo. seüor 
Marqués de Remisa, distante poco mas 
de media legua, valiéndoles 1000 rea 
les anuales; recurso que es de presumir 
obtenga el facultativo que le sustituya, 
si quiere hacer dicha asistencia, pudiendo 
contar con los productos que proporcio

nen tan to otras casas decampo que hay en 
la jurísdicion como los casos eslrafios 
que siempre ocurren , efecto del tránsi
to de las ca r re te ras . 

El pueblo consta de 10Í vecinos y 
802 almas; es sano y de bu-nas amias; 
pasando por él las carreteras de la Co-
ruña y Segnvia, y el ferro-carril del 
Norte con estación en el mismo pueblo, 
el cual dista t res leguas de Madrid y 
cinco del Escorial. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas en re 
gla, según está prevenido, al Presidente 
del Ayuntamiento, en término do los 
t reinta dias siguientes á la fecha, y la 
plaza so proveerá el dia 20 de julio pró
ximo, en que termina el contrato cele
brado con el profesor que actualmente 
le desempeña. 

El contrato que se celebre no será va
lido hasta que obtenga la superior apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Las Rozas 2't de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Benito Velasco. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
Se halla espuesto al público, por tér

mino de ocho dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de la villa de 
Estremera, formado para el ano econó
mico de 1867 á 1668, á fío de que los 
contribuyentes que en él figuran puedan 
reelamar de agravio dentro de dicho 
periodo, sobre la aplicación del tanto 
por 100 á la riqueza contributiva. 

Estremera 6 de junie de 1867.—El 
Alcalde, Esléban Martínez Aedo. 

Alcaldía constituciojisl de Olmeda de 
la Cebolla. 

Se halla coocluido y de manifiesto ai 
público, por término de seis dias, el re
partimiento de la contribución territo
rial de esta villa, que ha de regir du
rante el a n o próximo económico. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial, á fío de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de la aplicación del lanío por 100 y r e 
clamar de agravio, si le hallaren. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de junio 
de 1867.—El Alcalde, Gabriel Gonzá
lez .—P. S. O. , Uermenegildo Diez. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el repartimiento 
de la contribución territorial de -es t a 
villa, correspondiente al próximo aüo 
económico de 1897 á 1868, á fin de que 
los contribuyentes comprendidos en él 
puedaj. examinarle y reclamar de agra
vios, si los hubiere, en dicho tiempo. 

Vicálvaro 3 do junio de 1867. — 
P. O. D. A.—Adolfo do Rozalem. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Eo virtud de aulorizaciou superior, se 
sacan \ pública subasta las obras de r e 
paración que deben hacerse en el hospi
tal de esta villa de Villarejo de Salvanés, 
presupuestadas en 3584escudos 800 mi
lésimas, cuyo único remate tendrá lugar 
el dia 24 d*l comen te , en la sala con

sistorial de este pueblo, á las once de su 
mañana, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento del mismo, 
lodos los dias, el presupuesto de dichas 
obras y pliego de condiciones facultativas 

económicas. 
Las proposiciones se harán por medio 

de pliegos cerrados , con arreglo al mo
delo que á continuación se espresa, al 
que so acompañarán documentos que 
acrediten haber depositado eo la del 
Ayuntamiento el 10 por 100 del total im
porte del presupuesto, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, á no ser que se p r e 
sente un fiador abonado á juicio y sat is
facción del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés 4 de junio de 
1867.—El Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Eslé
ban D. de Ozollo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de . . . que 
vivo callo de . . . núm. . . enterado del 
anuncio y condiciones para las obras de 
reparación que deben hacerse en el hos
pital de Villarejo de Salvanés, se com
promete á su ejecución por la cantidad 
de (en letra) . 

Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 
Previa la superior autorización com

petente se subastan los derechos de ar
tículos de consumo con la esclusiva al 
por menor en esta villa y ano econó
mico de 1867 á 1868, y para sus dos r e 
mates esláo s e ñ a l a d o s los días 16 y 2 3 

del corriente, de once á doce desús m a 
ñanas, en estas casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto del remate y hasta 
dicho dia en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que el quiera enterarse. 

Paracuellos 4 de junio de 1867.— Dá
maso Moralillo. — 
Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de 1807 á 
18G8, se halla conc'uido y de man i 
fiesto en la Secretaría del Ayuntan len
to hasta el dia 15 del actual , para que 
los interesados puedan enterarse de las 
cuotas impuestas y reclamar, si se con
siderasen agraviados, hasta el referido 
dia, pasado el cual no serán oídos. 

Cercedilla 1.° de junio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde consti tucional, Mariano 
Matos. -

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Se halla terminado y espueslo al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias. a c o n 
tar desde el de la fecha, el repartimien
to de la contribución territorial, que ha 
de regir en el año próximo económico 
de 1807 á 1 8 6 8 , con objeto de que los 
contribuyentes en ¿1 comprendidos, 
puedan cnt r rarsc y hacer las r ec l ama
ciones que crean conveoientes dentro 
del referido plazo, pues pasado que sea 
no se admitirá n inguna, elevándose d i 
cho documeutoá la aprobación superior. 

Alcorcon 4 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde presidente, Remigio Vergara . 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Ma
nuel Fernandez Basad re, Secretario. 

Comisión ejecutiva por atrasos de con
tribución de Brea. 

Para pago de la contribución, se sacan 
en venia, por disposición del señor Ad
ministrador de H a c i e n d a pública, en ¡ni-
blica subasta las fincas embargadas á 
varios terratenientes de esta villa que, 
con la tasación, á continuación se es
presan: 

Santiago Giménez Campuzano (Mon-
déjar): Una tierra calva, de secano, de 
7 fanegas 5 celemines, en los pagos de 
Valdehernando y Malillas, tasada en 56 
escudos. 

Marcos Lancis (Madrid): Una tierra de 
primera, de 2 fanegas, en pago de Vega, 
lasada en 60 escudos. • 

Una fanega de tercera y 2 de cuarta, 
en pago de Despoblado de Arcos, tasada 
en 20 escudos. 

El Upo para la subasta es las dos ter
ceras partes de la tasación. 

El remate ten I r a lugar en las salas 
consistoriales de este Ayuntamiento, el 
dia 15 del corriente, de diez á doce de la 
m a ñ a n a . 

Brea 4 de junio de 1867.—Bl Recau
dador, Clemente Casado. 

Comisión ejecutiva por atrasos de con-
tribncioa de Estremera. 

Para pago de la contribución, y por 
disposición del señor Administrador de 
Hacienda pública, se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas e m b a r g a 
das á varios vecinos y terratenientes de 
esta villa, que con la tisacion se espre-
sán á continuación: 

Tomás de la Higuera: una tierra de 
una faneca, 6 celemines de tercera, eo 
este término, y sitio del Lendazar: ta
sada en 5 0 escudos. 

Pedro Bclinchon: una tierra de 2 fa
negas de secunda , en este término (Be-
linchon) y sitio de Fuenterrosales: t a s a 
da en 6í) escudos. 

Quintín González: una tierra de c o a -
tro fanegas, en este término, y sitio 
Hondo de Recierza: tasada en 120 e s 
cudos. 

Aquilino López Anaguada* una casa 
en esta población caite de Salsipuedes: 
tasada en 7 0 escudos. 

El tipo para la subasta es las dos ter
ceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar en las c a 
sas consistoriales de este Ayuntamiento 
el dia 16 del corriente, dé diez á doce 
de la mañana . 

Estremera 4 de, junio de 1 8 6 7 . — 
El Recaudador, Clemente Casado. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
EL MADRILEÑO. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo que se previene en el 

arliculo 21 de la ley de Sociedades mi 
neras, y por acuerdo de la Junta d i rec
tiva, se requiere poro .* y última vez al 
pago de los dividendos que adeuda á esta 
Sociedad, al seflor don Gaspar Esteban 
Sánchez, por la acción número 7 1 , que 
posee en la misma; eu la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quine-
dias, se declarará amortizada la acción. 

Madrid 5 de junio de 1867.—El S e 
c r e t a r i o , F. Regal .—401. 

EDITOR, Ü. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
M A D R I D : 1867. 


